
Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Cour de cassation (Luxem
burgo) — Interpretación del artículo 5, apartado 3, del Regla
mento (CE) n o 2027/97 del Consejo, de 9 de octubre de 1997, 
sobre la responsabilidad de las compañías aéreas en caso de 
accidente (DO L 285, p. 1) en relación con el artículo 29 del 
Convenio para la unificación de ciertas reglas relativas al trans
porte aéreo internacional, firmado en Varsovia el 12 de octubre 
de 1929 y modificado en La Haya el 28 de septiembre de 1955 
— Plazo para ejercitar la acción de indemnización del perjuicio 
sufrido — Efectos del pago de un anticipo por el transportista, 
fuera del plazo establecido por el Reglamento, sobre el recono
cimiento de la responsabilidad de dicho transportista. 

Fallo 

1) El Convenio para la unificación de ciertas reglas relativas al trans
porte aéreo internacional, firmado en Varsovia el 12 de octubre de 
1929, en su versión modificada en último lugar por los cuatro 
Protocolos adicionales de Montreal de 25 de septiembre de 1975, 
no forma parte de las normas del ordenamiento jurídico comuni
tario cuya interpretación es competencia del Tribunal de Justicia de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 234 CE. 

2) El Reglamento (CE) n o 2027/97 del Consejo, de 9 de octubre de 
1997, sobre la responsabilidad de las compañías aéreas en caso de 
accidente, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a la 
aplicación del artículo 29 del Convenio para la unificación de 
ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional, firmado 
en Varsovia el 12 de octubre de 1929, en su versión modificada 
en último lugar por los cuatro Protocolos adicionales de Montreal 
de 25 de septiembre de 1975, a una situación en la que un 
viajero solicita que se haga responsable a una compañía aérea 
del daño sufrido durante un vuelo entre Estados miembros de la 
Comunidad Europea. 

( 1 ) DO C 236, de 13.9.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 15 de 
octubre de 2009 [petición de decisión prejudicial planteada 
por el Hoge Raad der Nederlanden (Países Bajos)] — Makro 
Zelfbedieningsgroothandel CV, Metro Cash & Carry BV, 

Remo Zaandam BV/Diesel S.P.A. 

(Asunto C-324/08) ( 1 ) 

(Directiva 89/104/CEE — Derecho de marcas — Agota
miento de los derechos del titular de la marca — Comerciali
zación de productos en el Espacio Económico Europeo por un 

tercero — Consentimiento tácito — Requisitos) 

(2009/C 297/15) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Hoge Raad der Nederlanden 

Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Makro Zelfbedieningsgroothandel CV, Metro Cash 
& Carry BV, Remo Zaandam BV 

Demandada: Diesel S.P.A. 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Hoge Raad der Nederlanden 
(Países Bajos) — Interpretación del artículo 7, apartado 1, de la 
Directiva 89/104/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, 
Primera Directiva relativa a la aproximación de las legislaciones 
de los Estados Miembros en materia de marcas (DO 1989, L 40, 
p. 1) — Agotamiento del derecho conferido por la marca — 
Productos comercializados en la Comunidad o en el EEE por el 
titular de la marca o con su consentimiento — Consentimiento 
tácito — Requisitos. 

Fallo 

El artículo 7, apartado 1, de la Directiva 89/104/CEE del Consejo, de 
21 de diciembre de 1988, Primera Directiva relativa a la aproxima
ción de las legislaciones de los Estados miembros en materia de mar
cas, en su versión modificada por el Acuerdo sobre el Espacio Econó
mico Europeo, de 2 de mayo de 1992, debe interpretarse en el sentido 
de que el consentimiento del titular de una marca a una comerciali
zación de productos designados con dicha marca realizada directamente 
en el Espacio Económico Europeo por un tercero que no tenga ningún 
vinculo económico con dicho titular puede ser tácito, siempre que tal 
consentimiento resulte de elementos y circunstancias anteriores, conco
mitantes o posteriores a la comercialización en esta zona que, apre
ciados por el juez nacional, reflejen de manera cierta una renuncia del 
citado titular a su derecho exclusivo. 

( 1 ) DO C 272, de 25.10.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 15 de 
octubre de 2009 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Conseil d’État — Bélgica) — Enviro Tech (Europe) 

Ltd/État belge 

(Asunto C-425/08) ( 1 ) 

(Medio ambiente y protección de los consumidores — Clasifi
cación, embalaje y etiquetado del bromuro de n-propilo como 
sustancia peligrosa — Directiva 2004/73 — Directiva 

67/548/CEE — Deber de adaptar el Derecho interno) 

(2009/C 297/16) 

Lengua de procedimiento: francés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Conseil d’État (Bélgica) 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Enviro Tech (Europe) Ltd 

Demandada: État belge
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